
ORACIONES DESPUES DE LA MISA 

(1930) 

La Conferencia Episcopal encarece a todos los sacerdotes, tanto del clero secular como del regular, que las 
oraciones que por disposición de S. S. León XIII se han de añadir después de las misas rezadas se recen en voz 
alta y en castellano, procurando que los fieles se unan. 

 


